
 

CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS ELECTORALES DE DISTRITOS 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto Social y en el Reglamento Interno, el Consejo de Administración de la Cooperativa de 
Electricidad y Servicios Públicos de Arroyito Limitada, convoca a los asociados a Asamblea Electoral de Distrito el venidero 20 de marzo de 
2024 a las 20:00 horas, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:  

1º) Designación de dos (2) asociados para colaborar en la conducción de la Asamblea Electoral de Distrito y para la confección del acta 
correspondiente. 2º) Designación de tres (3) asociados para conformar la Comisión de Poderes y para conformar la Junta Escrutadora. 3º) 
Elección de candidatos a Consejeros Titulares, con mandato por tres ejercicios, candidatos a Consejeros Suplentes con mandato por 1 
ejercicio, en los distritos que corresponda según el Estatuto Social y el Reglamento Interno y Delegados Titulares y Delegados Suplentes en 
cada distrito según cantidad que corresponda, con mandato hasta la próxima Asamblea Electoral, lo que se detalla a continuación: 

 Distrito 1: elige: 1 Candidato a Consejero Suplente con mandato por un (1) ejercicio, 8 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización Centro Vecinal San Miguel, Elvio Riba 1270. Comprende a los 
asociados del ejido urbano ubicados desde la parte sur de la Av. Fulvio Salvador Pagani, lado oeste de la calle Avellaneda y Elvio Riba hasta el 
límite del Radio Municipal, más los asociados rurales entre el Camino a Sacanta hasta La Curva.  

Distrito 2: elige: 1 candidato a Consejero Titular con mandato por tres (3) ejercicios, 8 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización Capilla San José, Falucho 983. Comprende a los asociados del 
ejido urbano ubicados al sur de la Av. Fulvio Pagani, y desde el lado este de la calle Avellaneda y Elvio Riba hasta la Ruta Provincial E-52, como 
así también a los asociados rurales situados en camino a Sacanta hacia el este.  

Distrito 3: elige: 7 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplentes, con mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de 
realización: Sede Atención al Público de CESPAL, Belgrano 844. Comprende a los asociados del ejido urbano ubicados en la zona que abarca 
la parte norte de la Av. Fulvio Pagani y la zona sur de la Av. Mariano Moreno, limitando al este de la calle 9 de Julio y en su otro extremo con la 
Av. Marcelino Bernardi.  

Distrito 4: elige: 7 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplentes, con mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de 
realización Iglesia El Tabernáculo, Mitre 264. Comprende a los asociados del ejido urbano ubicados al norte de la Av. Fulvio Pagani y al sur de 
la Av. Mariano Moreno, limitando al lado este de la calle Roque Sáenz Peña y al oeste de la calle 9 de Julio. 

 Distrito 5: elige: 1 Candidato a Consejero Titular con mandato por tres (3) ejercicios, 7 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización Escuela Dr. Dalmacio Vélez Sársfield – Nivel Medio, Bernardo 
Erb Nº 380. Comprende a los asociados del ejido urbano ubicados dentro del cuadrante que alcanza la parte norte de la Av. Fulvio Pagani y la 
zona sur de la Av. Mariano Moreno, al límite con el lado oeste de la calle Roque Sáenz Peña.   

Distrito 6: elige: 1 candidato a Consejero Suplente con mandato por un (1) ejercicio, 7 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización: Centro de Estimulación RENACER, Mariano Moreno 
1556.Comprende a los asociados del ejido urbano dispuestos en la zona que abarca la parte norte de la Av. Mariano Moreno y la sur de la Av. 
Marcial Vaudagna, limitando al oeste de la calle San Martín.  

Distrito 7: elige: 1 candidato a Consejero Suplente con mandato por un (1) ejercicio, 8 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización Club de Abuelos de Arroyito, Colón Esq. Coronel Álvarez. 
Comprende a los asociados situados entre el norte de la Av. Mariano Moreno y el sur de la Av. Marcial Vaudagna, y el este de la calle San Martín 
y oeste de la Av. Arturo Illia.  

Distrito 8: elige: 1 candidato a Consejero Titular con mandato por 3 (tres) ejercicios, 8 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes, con 
mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de realización Salón Usos Múltiples de CESCOM, Carlos Favari 650. 
Comprende a los asociados del ejido urbano que se localizan entre el norte de la Av. Mariano Moreno y el sur de la Av. Marcial Vaudagna y el 
este de la Av. Arturo Illia, hasta Av. Bernardi, como así también a los asociados de La Curva.  

Distrito 9: elige: 8 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes, con mandato hasta la próxima Asamblea Electoral de Distrito. Lugar de 
realización. Centro Vecinal Xanaes, Ramón Cabrera 330. Comprende a los asociados del ejido urbano al norte de la Av. Marcial Vaudagna, 
como así también a los asociados de El Fuertecito, abarcando además, a los asociados rurales situados en camino a La Tordilla hacia El 
Fuertecito y La Curva. 

 El Padrón de asociados, testimonio de Estatuto Social y Reglamento Interno este último con su modificación según Acta Nº2459 del 
14/2/2020 y el Acta Nº2516 de 25/1/2021, se encuentran en exposición en la sede administrativa de la Cooperativa, con domicilio en M. 
Belgrano 844, de lunes a viernes en el horario de 7:30hs. a 13:00hs. Sitio web: www.cespalarroyito.coop.  

Recepción de listas de candidatos será hasta el día: 05/03/2024 a las 12hs. Los asociados deberán concurrir munidos del documento que 
acredite la identidad del votante. La difusión de las Convocatorias se hará según Resolución S.A.C (actual INAES) Nro. 493/87 Art. Nro.1: inciso 
a) puntos 1 y 2 e inciso c).  

Los Asociados para confirmar o consultar su número de Distrito pueden ingresar en el sitio web de CESPAL: www.cespalarroyito.coop o 
dirigirse a la sede de la Cooperativa. Presidente Miguel A. Fontana - Secretario Lucas O. Mo. 


